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RESUMEN 

El estudio de las zonas metropolitanas en México ha tomado relevancia en las últimas décadas, 

éstas concentran la mayor cantidad de población, y son el espacio donde se realizan las 

actividades humanas y económicas más importantes. Actualmente, contrario a los beneficios 

que éstas pueden ofrecer, se observa que enfrentan un estado de crisis, sobre todo por sus 

altos niveles de segregación, carencia de sustentabilidad, riesgos de baja productividad e 

incremento de las problemáticas urbanas. Si se busca alcanzar altos entandares de bienestar y 

desarrollo, estas ciudades deben avanzar y reorientar sus estructuras e instrumentos de 

gestión, ya que se ha demostrado que es una de las estrategias esenciales para mejorar la 

calidad de vida de cualquier espacio urbano.  

 

En el presente trabajo se tiene como objetivo analizar los componentes de gestión 

metropolitana que existen en México, rescatando sus características principales, estructuras y la 

forma en la operan, ello con el propósito de identificar su alcances y limitaciones, mismos que 

podrán aportar elementos para el desarrollo de propuestas que apoyen la estructura 

gubernamental existente. El referente de análisis espacial que se retoma es la Zona 

Metropolitana de Toluca, ya que es considerada una de las cinco zonas metropolitanas más 

representativas del país.  
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Algunos hallazgos del estudio muestran que existe una desvinculación entre los componentes 

de gestión metropolitana analizados, por una parte el marco normativo no deja claro el umbral 

de actuación de la gestión, ello evidente en la inexistente declaración de facultades y 

atribuciones de los organismos metropolitanos; así mismo, el marco organizacional e 

institucional, muestra que existe poca injerencia en la toma de decisiones de carácter 

metropolitano; por su parte, con los instrumentos de gestión (como el sistema de planeación y 

de finamiento), se percibe una insuficiente articulación de estrategias dirigidas a resolver los 

problemas centrales de la metrópoli. 

 

Palabras clave: gestión metropolitana, desarrollo urbano, componentes de gestión 

 

Introducción  

En México el estudio de las zonas metropolitanas ha adquirido relevancia, por una parte, se 

identifica que cerca del 60 por ciento de la población nacional se concentra en estos espacios, 

lo que define al país como predominantemente metropolitano; y por otra, se observa que éstas 

han incrementado sus condiciones de pobreza, desigualdad, segregación, crecimiento 

descontrolado, insustentabilidad, baja productividad y el aumento de sus problemáticas urbanas 

(Cabrera y López, 2015), motivos que han propiciado un ambiente crítico que demanda 

acciones desde el ámbito gubernamental y no gubernamental, y la implementación de 

estrategias de gestión que ayuden a proporcionar mejores condiciones de vida a la población.  

 

De esta forma la gestión manifestada sobre todo a través de la administración pública puede 

convertirse en un factor estratégico que puede contribuir a mejorar la calidad de vida de la 

población y del ambiente, ya que a partir de ésta se pueden asignar recursos de todo tipo 

(recursos administrativos); se pueden tomar y ejecutar decisiones trascendentales para el 
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ámbito gubernamental; y se puede obtener la legitimidad política que se requiere para articular 

diversos intereses.  

 

En el presente trabajo, se hace un análisis de los componentes de gestión que existen en 

México, identificando sus características principales, estructuras y la forma en la operan, ello 

con el propósito de reconocer sus alcances y limitaciones, los cuales podrán aportar elementos 

para el desarrollo de propuestas que complementen la estructura gubernamental existente. El 

referente de análisis que se retoma es la Zona Metropolitana de Toluca, considerada la quinta 

zona metropolitana más poblada del país, con una población aproximada a los dos millones de 

habitantes y albergando a más de veinte municipios conurbados, incluyendo a la capital del 

Estado de México. 

 

Para poder establecer el análisis de la gestión metropolitana el documento se estructura en 

cuatro apartados, el primero señala la importancia que tiene la gestión para México en el 

análisis de las zonas metropolitanas, destacando la creciente aglomeración de personas en 

estas ciudades y la identificación de diversas problemáticas urbanas. En el segundo, se 

reconoce el estado actual de la gestión metropolitana en México, describiendo tres 

componentes de gestión: el marco jurídico, el marco organizacional y los instrumentos de 

gestión y se hace una reflexión de los problemas y limitaciones derivados de los componentes 

de gestión. En el tercero, se establecen las particularidades de la gestión metropolitana en la 

zona metropolitana de Toluca, retomando los componentes mencionados con anterioridad. Y, 

por último, se realizan las conclusiones y hallazgos que derivan del análisis. 

 

I. Importancia de la gestión en estudios de carácter metropolitano en México  

Uno de los hechos más sobresalientes de la sociedad actual es el crecimiento de las ciudades; 

la civilización de caracteriza por ser marcadamente urbana, así lo afirma el Banco Mundial en 
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sus indicadores de desarrollo, señalado que desde el año 2011, más del 53 por ciento de la 

población del mundo se considera urbana y según las previsiones, se estima que para el año 

2050 la tasa de urbanización llegará a 65 por ciento (Banco Mundial, 2014; Carrión, 2013: 19)3.  

 

Paralelamente a este proceso de concentración de población en ciudades, desde hace algunas 

décadas éstas se han convertido en los centros de producción de bienes y servicios; en los 

espacios de generación de conocimiento, de creación de nuevas ideas y definición de formas 

diferentes de relación social; asimismo, se han considerado el lugar donde surgen las nuevas 

formas de ciudadanía, de gobierno, de convivencia y de realización humana (Cabrero y Díaz, 

2013; Cabrero, 2014). Sin duda, la ciudad se ha convertido en un espacio estratégico de los 

países, ésta marca el ritmo de crecimiento, el nivel de bienestar y de progreso; por lo tanto, es 

fundamental entenderla, analizarla desde diversos ángulos y generar un repertorio amplio de 

políticas públicas que permitan mejorar la calidad de vida.  

 

Con la creciente aglomeración de población en espacios urbanos y con la gran diversidad de 

actividades sociales y económicas que se desarrollan al interior de estas, las ciudades han 

adquirido características complejas, cada vez es más común observar un sistema urbano que 

se caracteriza por una estructura en red, en el que la ciudad no se define por tamaños de 

población o fronteras administrativas, sino más bien, por ser un nodo; por la fuerza e intensidad 

de sus relaciones con otras ciudades; por la dimensión de sus flujos de información, de 

vehículos, de bienes, de servicios y de personas; por la importancia de las instituciones, 

organizaciones y empresas que la tienen como sede; y por la magnitud de sus conexiones 

interurbanas (Iracheta, 2013: 438; Rojas, 2005: 37). 

                                                           
3
 En países como los de América Latina, el porcentaje de población urbana concentra cerca de un 80 por ciento de la 

población. 
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Esta dinámica ha originado que la ciudad adquiera distintas características y tamaños, cada vez 

es más común observar centros urbanos que se expanden y que se fusionan con otros de 

menor tamaño ocupando diversas demarcaciones; la interdependencia entre centros urbanos y 

sus zonas periféricas, es una realidad que ha dado lugar a la conformación de metrópolis. 

 

Entendiendo a la metrópoli como una ciudad de gran tamaño que derivado de su expresión 

funcional ha sobrepasado los límites político-administrativos de las demarcaciones que la 

contienen (Cuervo, 2002: 334). Éstas se caracterizan por conservar un núcleo urbano central, 

representado por una gran inercia funcional e intensidad de usos industriales, comerciales y de 

servicios, receptor de viajes provenientes de los territorios pericentrales, residenciales y 

múltiples demarcaciones y centros poblados menores que dependen funcionalmente del nodo 

central (Rincón, 2012). 

 

Principalmente las metrópolis se distinguen por concentrar actividades económicas y sociales 

especializadas, diversificada mano de obra, grandes universidades y centros de investigación 

que generan las principales innovaciones tecnológicas, y la localización del aparato 

gubernamental y los grupos de poder (Garza, 2007). Debido a estas características y su 

tamaño, la influencia de estas ciudades tiene repercusiones a nivel regional, nacional e 

internacional. 

 

En América Latina la integración de metrópolis es un fenómeno que se presenta en el siglo XX; 

México concibe este tipo de ciudades a partir de 1940, punto inicial de una etapa relativamente 

rápida de urbanización, generada por el proceso de industrialización a partir del modelo de 

sustitución de importaciones. El proceso de metropolización es a la vez una manifestación clara 

del paso de una economía predominantemente agrícola a otra de carácter urbano (Unikel, Ruiz 

y Garza, 1976).  
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Actualmente México es un país metropolitano, tan solo en 2010 se diferenciaban 59 zonas 

metropolitanas, integradas por 367 municipios, que representaban cerca del 57 por ciento de la 

población nacional con más de 63 millones de habitantes (CONAPO, SEDESOL e INEGI, 2010: 

12), lo que da cuenta de un país con una vocación metropolitana importante, con más de la 

mitad de su población viviendo en zonas metropolitanas y con una tendencia a incrementar 

estas cifras (véase tabla 1). 

Tabla 1: Antecedentes de la metropolización en México 

 

Fuente: Elaboración propia en base en datos obtenidos en: Yanes (2010); Salinas (2010); CONAPO, SEDESOL 
e INEGI (2010); Zapata (2012); Cabrera y López (2015). 

 

Con las características mencionadas, y con la tendencia creciente de la población a residir en 

metrópolis, se podría pensar que en México se cuenta con altos estándares de bienestar y 

desarrollo económico y social, ya que es considerable el número de metrópolis que se perciben 

al interior del país; contradictoriamente a esto, en las metrópolis mexicanas han identificado un 

estado de crisis, sobre todo porque han incrementado las condiciones de pobreza, desigualdad, 

segregación, crecimiento descontrolado, insustentabilidad, baja productividad, y el aumento de 

sus problemáticas urbanas4. 

 

Garrocho (2013) distingue que uno de los factores por los cuales se presentan estas 

problemáticas, es porque en México no se cuenta con una agencia gubernamental que se 

dedique a la gestión y planeación de ciudades o metrópolis, y que cuente con las capacidades 

técnicas que den solución a los problemas que en ellas acontecen.   

                                                           
4
 Los problemas urbanos más recurrentes son: la inadecuada disposición de residuos sólidos; ineficiencia de los 

sistemas de transporte público; limitada cobertura de seguridad pública; expansión descontrolada de suelo urbano; 
ausencia de equipamiento e infraestructura; y problemas ambientales (Graizbord, 1988; Garza, 1998; Jordán y 
Simioni, 2003; Garza, Filion y Sands, 2003; Treviño, 2011; De Nicolo, 2012; Moreno, 2006). 
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La integración de una instancia en la administración pública que se dedique a la planeación y 

gestión de ciudades, es un factor estratégico, ya que es desde ésta donde se podrían controlar 

y asignar los recursos, se permitirían tomar decisiones que tienen que ver con la convivencia 

ciudadana, además de que es el medio a través del que se ejercerían las tareas del gobierno y 

se permitirían mantener ciertos niveles de legitimidad política (Bañón y Carrillo, 1997 en 

Cadena, 2004: 96).  

 

De esta forma la tarea de la administración pública manifestada a través de la gestión permitirá 

desarrollar, dirigir y controlar capital humano, físico e informático con el fin de apoyar la 

aplicación de políticas públicas; logrando hacer funcionar a la ciudad a través de la 

incorporación de recursos materiales, técnicos, financieros y humanos (recursos 

administrativos) (Ingraham, 2000 en PNUD, 2009: 48). 

 

Si se revisa el ámbito de la gestión metropolitana en México, se puede observar que la 

afirmación que hace Garrocho (2013) tiene cierto grado de veracidad, ya que la 

implementación de estrategias en el ámbito de la administración pública para abordar la 

dimensión metropolitana no se ha desarrollado completamente.  

 

II. La gestión metropolitana en México  

La forma que ha adoptado México para la gestión de las metrópolis se encuentra integrada a 

través de lo que se denomina intermunicipalidad, la cual hace referencia a la asociación entre 

municipios para realizar una o varias tareas –con base en un acuerdo formal- de manera 

coordinada (Cadaval, 2004 en Carrera 2005: 2).   

 

Las organizaciones e instituciones que se han adoptado para poder ofrecer servicios públicos y 

esquemas de gestión de carácter metropolitano, van desde la configuración de Consejos, 
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Coordinaciones y Comisiones Metropolitanas, que se encargan de la coordinación de algunos 

asuntos a esta escala, hasta la incorporación de figuras que planifican, generan conocimiento y 

evalúan las condiciones de desarrollo metropolitano, a través de Observatorios Urbanos, 

Institutos de Planeación o Secretarías de Gobierno5.  

 

Estos organismos sólo se han reconocido al interior de las zonas metropolitanas; de forma 

general, promueven la participación de los tres ámbitos de gobierno (federal, estatal y 

municipal), en conjunto con las diferentes dependencias que los integran; su funcionamiento se 

vincula a la elaboración de planes orientados al desarrollo urbano, y asesoran y facilitan la 

coordinación entre entidades gubernamentales de las metrópolis (Iracheta, 2009).    

 

Entre los instrumentos de gestión, se distingue la incorporación del fondo metropolitano federal, 

el cual desde su integración en 2006 ha tenido un papel relevante en la forma de financiamiento 

de algunas acciones de carácter metropolitano, tratando de incentivar la competitividad 

económica y las capacidades productivas, así como la consolidación urbana (Iracheta e 

Iracheta, 2014).  

 

El fondo promueve la integración de organismos metropolitanos, y a través de sus reglas de 

operación, impulsa la creación de un consejo para el desarrollo metropolitano, mismo que es 

apoyado por un comité y subcomité técnico para la administración de los recursos, de esta 

forma se garantiza la participación de los tres ámbitos de gobierno (SHCP, 2016).  

 

Son pocos los organismos e instrumentos que se consideran para la gestión de metrópolis; se 

puede decir que prácticamente el entorno metropolitano dentro de la estructura gubernamental 

                                                           
5
 Algunos de los casos más destacados en la incorporación de organismos metropolitanos en el país son: la Ciudad 

de México, Guadalajara, Monterrey, Mérida, Puebla-Tlaxcala, Tijuana, León, y Toluca.  
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no existe, por lo tanto, la capacidad técnica-administrativa para poder dar solución a las 

problemáticas urbanas es deficiente.  

 

Sin embargo, al interior de las zonas metropolitanas se han desarrollado estrategias para poder 

mejorar el proceso de gestión; el caso de la Zona Metropolitana de Toluca (ZMT) registra 

algunos avances que se consideran relevantes para poder revisar propuestas operativas en 

este ámbito, parte de lo que se puede observar es que ha tratado por medio de algunos 

organismos e instrumentos ir implementando una perspectiva que aborde en su conjunto a la 

metrópoli, y que si bien, todavía no muestran los resultados que se esperarían de un entorno de 

gestión más integral para la metrópoli, se puede hablar de que es una propuesta que tiene 

avances significativos en su planteamiento.   

 

III. La gestión en la Zona Metropolitana de Toluca  

La Zona Metropolitana de Toluca (ZMT) constituye la segunda concentración económica-

demográfica del Estado de México; alberga la mayor parte de las actividades políticas, sociales 

y económicas; su cercanía con la capital mexicana la convierte en lugar propicio y estratégico 

para el establecimiento de industrias manufactureras, teniendo una constante relación 

económico-funcional con esta ciudad (González, 2006).  

 

En el contexto nacional la ZMT simboliza la quinta concentración población más grande del 

país, con aproximadamente dos millones trecientos setenta y tres mil de habitantes para el 

2015 (INEGI, 2015); está conformada por 22 municipios conurbados, incluyendo a la capital de 

Estado de México6; se encuentra incorporada al Sistema Urbano Nacional (SUN) en el rango de 

grandes ciudades; ha adquirido considerable importancia en las actividades económicas, 

                                                           
6
 Los municipios que integran la ZMT son: Almoloya de Juárez, Almoloya del Rio, Atizapan, Calimaya, Capulhuac, 

Chapultepec, Lerma, Metepec, Mexicalxingo, Ocoyoacac, Otzolotepec, San Antonio la Isla, San Mateo Atenco, 
Rayon, Temoaya, Tenango del Valle, Texcalyacac, Tianguistenco, Toluca, Xalatlaco, Xonacatlan y Zinacantepec. 
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industriales, de servicios y administrativas; además de que en las dos últimas décadas se ha 

convertido en un centro de desarrollo para población local, estatal e interestatal (Gaspar, 2009; 

González, 2006).  

 

Entre las problemáticas urbanas que se pueden apreciar de carácter metropolitano, se 

distinguen las relacionadas con: el ordenamiento metropolitano, con importantes deficiencias en 

la regulación y distribución de los usos y aprovechamientos de suelo; complicaciones de 

accesibilidad y movilidad, con serias carencias en la estructura vial; problemas de transporte, 

con dificultades en la calidad del servicio, el diseño del sistema de rutas y la gestión del mismo; 

y dificultades con otros servicios e infraestructuras, porque la ciudad no cumple con un estándar 

adecuado de cobertura (Guzmán, 2015; Gaspar, 2009; Marín, 2007; Cárdenas, 2009; Garrocho, 

2013). 

 

Las estrategias de gestión metropolitana que se han adoptado tienen su referente en los 

gobiernos locales (estatal y municipales). Con el gobierno del Estado se pueden reconocer 

varios instrumentos jurídicos donde se menciona la necesidad de promover una coordinación 

metropolitana. 

 

En primer lugar, en la Constitución Política del Estado de México, a través del Título quinto: del 

poder municipal, establece en sus artículos 122 y 126 la oportunidad de que los municipios 

participen en la planeación integral de las zonas metropolitanas, y previo acuerdo se pueda 

presentar la coordinación o asociación de los ayuntamientos para la prestación de servicios 

públicos o el mejor ejercicio de funciones. También se indica que, en la planeación y ejecución 

de acciones, el gobernador del Estado y los ayuntamientos podrán celebrar convenios para la 

creación de comisiones al interior del mismo, en las que concurran y participen con apego a las 

leyes a las que se refiera (GEM, CPEM, 2016). 
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En segundo lugar, en la Ley Orgánica de Administración Pública, que tiene por objeto regular la 

organización y funcionamiento de la administración pública central y paraestatal del Estado, en 

el artículo 5 se ha instrumentado la facultad de convenir entre la federación, otros estados y los 

municipios, la prestación de servicios públicos, la ejecución de obras o la realización de 

cualquier otro tipo de beneficio común, para tratar los asuntos que deban resolverse en el 

territorio estatal, así como la concurrencia y coordinación de los municipios en el Estado (GEM, 

LOAPEM, 1981). 

 

En tercer lugar, en la Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2017, 

se autoriza al titular del ejecutivo estatal para que, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 

con base en lo previsto en el artículo 8 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, afecte ingresos estatales y en su caso, los que el Gobierno Federal autorice, para 

dar cumplimiento a los compromisos a cargo del Gobierno del Estado de México en el marco de 

la Comisión Ejecutiva de Coordinación Metropolitana, previa notificación a la Legislatura (GEM, 

Ley de Ingresos Estado de México, 2016). 

 

Por último, en el Código Administrativo del Estado de México, a través del libro V, referente al 

ordenamiento territorial, los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de 

población; en su capítulo cuarto “de las conurbaciones y zonas metropolitanas”, en sus artículos 

de 5.27 a 5.30, se establece que el Estado y los municipios correspondientes, deberán planear 

y regular de manera conjunta y coordinada el desarrollo urbano de las conurbaciones o zonas 

metropolitanas que se presenten al interior del territorio estatal; el gobierno del estado y los 

municipios deberán celebrar convenios de conurbación; aprobado el plan regional de la 

conurbación o zona metropolitana, los municipios respectivos en el ámbito de sus jurisdicciones, 

determinarán en los planes de desarrollo urbano correspondientes, las reservas, usos, destinos 

y normas de aprovechamiento de áreas y predios involucrados; y la participación del estado y lo 
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municipios, la ordenación y regulación de las zonas conurbadas o metropolitanas interestatales 

(GEM, Código Administrativo del Estado de México, 2014). 

 

Por su parte, en el ámbito municipal, la mayoría de los bandos de gobierno de los 22 municipios 

establecen que para exista un mejor ejercicio de las funciones municipales, se tendrá una visión 

metropolitana. Se observa que un aspecto a destacar entre la mayor parte de los municipios de 

la ZMT es la posibilidad de auxiliarse de comisiones, consejos, comités, direcciones, unidades 

de apoyo y organizaciones sociales representativas y demás agrupaciones para el desempeño 

de funciones (comité metropolitano) en materia metropolitana (Guzmán, 2015). 

 

De la misma forma en algunos municipios se presta atención a apoyar mecanismos de 

coordinación y colaboración con autoridades federales, estatales y municipales para la atención 

de la problemática común de la ZMT; y promover la suscripción de convenios metropolitanos en 

las materias de desarrollo urbano, rural, ordenamiento territorial, protección al ambiente, 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, transporte alternativo, movilidad y 

accesibilidad universal, agua potable y drenaje, recolección, tratamiento y disposición de 

desechos sólidos, ciencia y tecnología, seguridad pública, ciclovías, ciclocarriles, comercio y 

regulación sanitaria. 

 

Con lo anterior, se puede decir que el fenómeno metropolitano está reconocido en algunos 

ordenamientos (sobre todo del nivel estatal), pero que no existe claridad para establecer las 

atribuciones de carácter metropolitano; sólo se establece la posibilidad de asociación desde una 

perspectiva voluntarista, y se reconocen algunas facultades que podrían regularse en el ámbito 

del desarrollo urbano y la planeación. 
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Con referencia al marco organizacional, hasta hace algún tiempo se contaba con una instancia 

gubernamental en el ámbito estatal, la Secretaria de Desarrollo Metropolitano (SEDEMET) 

(Actualmente no se encuentra en operación), la cual tenía el objetivo de ampliar y fortalecer los 

mecanismos de coordinación metropolitana, a través de proponer, promover y coordinar ciertas 

acciones y asuntos a esta escala7.  

 

Entre las funciones principales que desarrollaba la SEDEMET se encontraban: 1) proponer, 

promover y coordinar la ejecución de acciones orientadas a la oportuna atención de los asuntos 

de carácter metropolitano; 2) proponer proyectos y lineamientos para la operación de las 

comisiones metropolitanas; 3) coordinar los trabajos de las comisiones metropolitanas, 

constituidas conjuntamente con el Gobierno del Distrito Federal, las autoridades federales y las 

municipales; 4) establecer mecanismos de coordinación con otras dependencias de la 

Administración Pública Estatal; 5) promover medidas orientadas al fortalecimiento de las 

acciones de coordinación entre los tres ámbitos de gobierno, en asuntos de carácter 

metropolitano; 6) coordinar la ejecución de estudios, investigaciones y propuestas que permitan 

orientar las acciones que llevan a cabo las dependencias y organismos auxiliares de la 

Administración Pública Estatal en las zonas metropolitanas de la entidad; 7) promover acciones 

de coordinación con el Gobierno del Distrito Federal y con los municipios del Estado de México, 

para promover acciones que contribuyan a mejorar la prestación de los servicios públicos; 8) 

identificar, promover, diseñar e instrumentar acciones y estrategias orientadas a establecer 

esquemas de concertación y enlace con instancias municipales y estatales en asuntos de 

carácter metropolitano; 9) promover y coordinar la asesoría a los ayuntamientos de los 

municipios conurbados con el Distrito Federal, para orientarlos en temas y asuntos de carácter 

metropolitano (GEM, SEDEMET, 2014). 

                                                           
7
 Actualmente, la mayor parte de las funciones que realizaba esta dependencia pasaron a la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Metropolitano, la cual tiene por objetivo, dirigir todas aquellas actividades encaminadas a la planeación, 
coordinación e instrumentación del desarrollo urbano y vivienda, así como el ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos en la entidad. 
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Por otra parte, en el ámbito municipal son pocos los ayuntamientos que contemplan dentro de 

su organización alguna dependencia o área encargada de asuntos metropolitanos, entre estos, 

se puede destacar: 

- Municipio de Zinacantepec: donde existe la Dirección de Desarrollo Económico, 

Metropolitano y Rural Sustentable, que se encarga de impulsar las actividades productivas e 

incrementar el crecimiento económico del municipio, implementar proyectos 

intermunicipales para un mejor manejo de proyectos metropolitanos y rurales sustentables. 

- Municipio de San Mateo Atenco: se cuenta con una Dirección de Desarrollo Metropolitano, 

encargada de proponer la realización de programas, acciones y obras públicas, así como su 

equipamiento que acrediten su beneficio económico y social. 

- Municipio de Rayón: se cuenta con la Dirección de Desarrollo Urbano, Catastro y Asuntos 

Metropolitanos, encargada de la planeación del desarrollo urbano en el territorio municipal y 

de la vigilancia de los usos del suelo, de mantener actualizado el inventario de bienes 

inmuebles del catastro municipal, así como del desarrollo urbano metropolitano8. 

(Guzmán, 2015) 

 

Como parte de un esfuerzo conjunto entre los gobiernos municipales y el estatal, se ha 

incorporado la figura del consejo ejecutivo de coordinación metropolitana, el cual plantea, 

coordinar y ejecutar las acciones y los problemas comunes que presentan los municipios de la 

zona metropolitana (Iracheta 2009)9. En el consejo participa el gobernador del estado y los 

titulares de las dependencias del poder ejecutivo estatal, en conjunto con los representantes de 

los municipios participantes (generalmente sus presidentes) (véase figura 1). 

                                                           
8
En materia de desarrollo metropolitano, la atención de asuntos temáticos en materia de agua, medio ambiente, 

desarrollo urbano, transporte, vialidad, seguridad pública y protección civil, por conducto de la Comisión Municipal de 
Desarrollo Metropolitano de Rayón, como mecanismo de coordinación entre los órdenes de gobierno estatal. 
9
 Los temas que son considerados son: el medio ambiente, desarrollo urbano, agua, drenaje, salud, desarrollo 

económico, seguridad pública y procuración de justicia, protección civil, abasto, transporte y vialidad, recolección y 
depósito final de residuos y desechos sólido, turismo, cultura, educación, identidad mexiquense (Iracheta 2009).  
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Lo que se puede decir con las estructuras u organismos creados para poder llevar a cabo la 

gestión metropolitana de la ZMT, es que todavía no se cuenta con los suficientes insumos para 

poder promover una coordinación metropolitana integral; tan sólo 4 de los 22 municipios que 

contempla la metrópoli que tienen una dependencia de vinculación al tema metropolitano, 

identificando una función poco clara, ya ésta se asocia a otras áreas, como puede ser el 

desarrollo económico, el desarrollo urbano, la obra pública y los servicios públicos, lo cual no 

permite especificar el marco de actuación de la escala metropolitana. 

 

Figura 1: Estructura del consejo ejecutivo de coordinación metropolitana del Valle de Toluca 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Iracheta, 2009. 

 

Desde el ámbito estatal, se promueve la participación de los municipios y el Estado para 

algunas materias de índole metropolitano, pero se aprecia que persiste una perspectiva 
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voluntarista de participación, y que no se establecen acciones concretas para el proceso de 

gestión metropolitana. 

 

Con relación a los instrumentos de financiamiento, la forma de obtener recursos se presenta a 

través del Fondo Metropolitano, el cual, aunque ha incrementado sus aportaciones desde su 

incorporación a la fecha pasando de 111 millones de pesos en 2010 hasta 130 millones en el 

2017; se percibe que no se ha tenido un buen manejo de los recursos ya que en años como 

2015 o 2016 se había alcanzado la obtención de recursos de hasta 418 millos de pesos (véase 

tabla 1).  

Tabla 2: Recursos asignados a la ZMT del fondo metropolitano 2010-2017 

 

Fuente: elaboración propia con base en datos de los presupuestos de egresos de la federación para el 
ejercicio fiscal de 2010 a 2017 

Nota: Los recursos asignados a la ZMT están representados en millones de pesos. 

 

En un análisis que Guzmán (2015) realiza a los recursos asignados a la ZMT, se observa que 

los proyectos realizados en la metrópoli no corresponden a proyectos de carácter metropolitano, 

sino más bien a proyectos de carácter municipal o bien estatal, que no corresponden a las 

necesidades de todo el conjunto urbano, esto permite reconocer que los recursos asignados no 

son empleados correctamente.  

 

Por su parte, con los instrumentos de planeación de la ZMT, existe un sistema de planeación 

regional, establecido desde el gobierno del Estado, el Plan Regional de Desarrollo Urbano del 

Valle de Toluca, el cual busca tener una tarea de previsión para tener certidumbre en las 

necesidades futuras de la población metropolitana de Toluca.  
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Dentro de su estructura, además de contar con un diagnóstico de la problemática urbana de la 

entidad se pueden distinguir, una serie de políticas, estrategias y programas que habrán de 

implementarse en el largo plazo; y se proponen algunos instrumentos de regulación, fomento, 

organización, financiamiento y de información para poner en práctica el plan. Las materias 

sobre las que se plantean los proyectos estratégicos son: la infraestructura hidráulica y 

sanitaria, las vialidades regionales, el transporte y proyectos estratégicos, que tienen que ver 

con la planeación y la imagen urbana. 

 

Por otra parte, si se revisan los planes de desarrollo urbano municipales, se observa que en 

prácticamente en todos se hace referencia a alguna práctica relacionada con el desarrollo 

metropolitano. Principalmente se refieren a participar en el ordenamiento territorial, la 

celebración de convenios de asociación municipal y de concesión para la prestación de 

servicios públicos, crear comisiones regionales para tratar asuntos de escala metropolitana, la 

participación en la creación de un fondo metropolitano para ejecución de obras de alcance 

regional, la colaboración para reducir las emisiones de contaminantes, el mejoramiento del 

transporte público, el mejoramiento del equipamiento e infraestructura existente, entre otros 

(Guzmán, 2015). 

 

Lo que se puede observar es que existe una desarticulación en el sistema de planeación, tanto 

las prioridades del gobierno del Estado como las de los municipios son diferentes, aunque todas 

pueden ser estrategias de índole metropolitano, no se expresa con claridad la forma en que 

serán logradas las metas y los objetivos planteados, por lo tanto, no existen directrices bien 

definidas del desarrollo metropolitano. 

 

En síntesis, la gestión de la ZMT se lleva a cabo bajo un marco regulatorio en donde se 

permiten ciertos arreglos de carácter metropolitano, la posibilidad de asociación entre las 
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entidades gubernamentales es una realidad bajo un voluntarista de asociación y coordinación; 

el aparato organizacional principal que genera la gestión de los asuntos metropolitanos se 

presenta a través del gobierno del Estado, que aunque limitado en su entendimiento de un 

proyecto de gestión, promueve la consolidación de un consejo metropolitano en donde 

participan las dependencias estatales y los municipios; para el caso de los instrumentos que 

permiten la gestión, se percibe un aumento de los recursos del fondo metropolitano, y con la 

incorporación del plan regional de desarrollo urbano de Toluca, se pueden identificar 

problemáticas específicas que afectan todo el entorno. No obstante, aún no se visualiza una 

clara figura de gestión para los asuntos urbanos de la metrópoli.  

 

IV. Conclusiones  

Una de las principales reflexiones que se pueden establecer a partir de la revisión realizada, es 

que en México la situación de atender desarrollo metropolitano ha adquirido un nivel relevante 

en la agenda de política pública del país; el buscar estrategias que puedan innovar la gestión de 

estos espacios es una de las tareas principales en la cual deben trabar los gobiernos.  

 

Desde el punto de vista del marco normativo, las metrópolis están reconocidas como una 

problemática, más no como una unidad político administrativa que requiere una regulación 

especial, se reconoce la voluntariedad de las entidades gubernamentales para asociarse o 

coordinarse (intermunicipalidad), sin que exista algún incentivo u obligatoriedad que les permita 

llevar a cabo dicha asociación. 

 

Por su parte, las organizaciones creadas para atender las necesidades de éste tipo de 

ciudades, sólo sirven para promover, proponer y coordinar algunos asuntos, quedando sólo 

como organismos consultivos, y no ejecutivos como sería deseable, ello limita la posibilidad de 

crear proyectos integrales y específicos para estos espacios. 
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Aunado a lo anterior, con relación a los instrumentos de gestión, se aprecia que éstos no están 

vinculados a las necesidades de las metrópolis, ya que como se observa en el caso de la ZMT, 

los problemas urbanos de escala metropolitana no son abordados por los planes de desarrollo, 

además de que los recursos del fondo metropolitano se utilizan para cubrir las necesidades de 

otros ámbitos de gobierno (estatal y municipal).     

 

Se puede decir que en México no se cuenta todavía con los suficientes elementos que 

promuevan la coordinación y asociación entre los distintos componentes de las metrópolis, y lo 

es porque el tema metropolitano no es reconocido en sus dimensiones jurídicas, 

administrativas, geográficas y políticas, y tampoco se proponen herramientas e instrumentos 

específicos para su tratamiento. En todo caso, se refiere a criterios que están sujetos a la 

voluntad de los actores involucrados, sin que existan herramientas que impongan algún castigo, 

pena o rendición de cuentas respecto a las funciones o actividades realizadas de manera 

conjunta entre las autoridades involucradas.  

 

La realidad urbana-metropolitana en México, requiere nuevos enfoques que le ayuden a 

gestionar de mejor forma los recursos con los que cuentan; la acción pública que se necesita 

tiene que ser reflejo y el esfuerzo conjunto de todos los que hacen y son parte de estos 

espacios, ello demanda tener un cierto nivel de conocimiento y entendimiento del fenómeno, 

pero también una responsabilidad para que las estrategias que se implementen funcionen. 

 

Cada vez es más urgente asumir estrategias de gestión en el ámbito metropolitano en México; 

por una parte, existe una tendencia creciente hacia la aglomeración de personas en estos 

lugares, y por otra, una gran concentración de problemas urbanos que no permiten potencializar 

los beneficios –sobretodo económicos y de bienestar social- que ofrecen estas ciudades.  



La gestión metropolitana en el desarrollo urbano de la Zona Metropolitana de Toluca 
Pedro Daniel Guzmán y Teresa Becerril 

725 

Un elemento central para poder desarrollar propuestas de gestión en el ámbito metropolitano, 

es diferenciar las características espaciales y político-administrativas que asumen estas 

ciudades; en este sentido, es importante reconocer la dimensión funcional de la ciudad, que se 

enmarca sobre todo en las actividades económicas y sociales que se desarrollan al interior de 

éstas; y por otra parte, las estrategias de coordinación/asociación que deben existir entre las 

demarcaciones que componen a la metrópoli. La reflexión realizada en este trabajo deja ver que 

en México se tiene una concepción limitada del fenómeno, ya que son pocas las formas de 

organización y los instrumentos que se han desarrollado para poder abordar desde diferentes 

ámbitos el tema metropolitano.  

 

Desde la parte jurídica, se reconoce que es casi inexistente la dimensión metropolitana en el 

ámbito nacional, desarrollar un marco jurídico adecuado no solo tiene que ver con establecer 

los alcances, limitaciones y el marco de actuación de esta dimensión, sino la posibilidad de 

establecer la forma en que deben desarrollarse las acciones para alcanzar objetivos concretos. 

Es relevante empezar a incorporar en normatividades generales, una dimensión político-

administrativa que promueva estrategias concretas para el ámbito metropolitano.   

 

Con relación a los organismos metropolitanos, se debe considerar la posibilidad de que éstos 

asuman capacidades ejecutivas, ya que de nada sirve que se desarrollen propuestas, 

diagnósticos, planes, e incluso evaluaciones de proyectos, si la toma de decisiones queda 

limitada a otros ámbitos de gobierno. La posibilidad de que estos organismos asuman 

condiciones ejecutivas debe ir acompañada un alto nivel de profesionalización, capacidad 

técnica, y también con la posibilidad de que no solo sean instancias gubernamentales las que 

participen en el proceso de gestión.  
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Es importante asumir nuevas formas para gestionar a las ciudades metropolitanas, los 

componentes presentados en este trabajo, pueden ser un referente para empezar a concebir 

una propuesta que pueda encaminar una forma integral de gestionar las metrópolis. 
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